
25 C15NT8. Sábado 5 de Mayo de 1883. a ñ o d e 1882-83

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

Las leyes y las disposiciones generales del Gobieno son obligatorias para cada capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (L-’'/ ile 3 Xnciembre de 1837.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se han 
de remitir al Jefe político (boy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores délos mencionados periódicos (Rcitl. orden de G de Abril de 1839.)

PRECIOS.
Por suscripción, al mes............................. 1*50 ptas.
Por un número suelto. . . . . . 0*26 »
Anuncios para suscritoies, linea. . . 0*10 *
Idem para los que no lo son. . . . 0*25 »

Núm. PUNTOS DE SUSCRICION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre, número 4.
En la tienda de D. Gabriel Rotger, calle de la 

Cadena número 11.

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el REY D. Alfonso y la REINA Doña María Cristina, (Q. D. G.) y SS. AA. RR. la Sermas. Señoras Princesa de Astúrias é Infanta Doña 
María Teresa continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.

Núm. 1851.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BALEARES.
Negociado 2/'Sdnidad.-Estado demográfico-sanitario correspondienteá la semana 10.* (del 5 Marzo allí del mismo) y al término municipal de la ciudad

Núm ¿le habitantes 59.181.
PALMA-

Núm de hectáreas 18.625-66

Causas ele invierte

Número 
de

EDAD DE LOS FALLECIDOS. ENFERMEDADES INFECCIOSAS. OTRAS ENFERMEDADES FRECUENTES. MUERTE VIOLENTA
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Número 
de los nacidos 
en el intervalo 

indicado.

Leg*itiin.os9 TV atnmles.

Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL.

37 20 17 37 » » *

COMPARACION ENTRE NACIMIENTOS Y DEFUNCIONES.
Total general de nacimientos . . . . 

— de defunciones . . . .
Palma 13 Marzo de 1883.—El Gobernador, José Loís é Ibarra.

37 , •20 Diferencia en más 11 ó en menos. 0
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Núm. ¡832- j Baltasar Ripoll y Barceló, que lo son 

sus hijos María, Rita Ignacia, Fran- 
DELEGACION DE HACIENDA ¡ cisca> Catalina y Baltasar Ripoll y 

Barceló, vecinos los dos primeros de । la villa de Felanitx, la tercera de Ma- 
t nacor, la cuarta de esta Ciudad y el 
último de ignorado paradero, en los 
cuales tengo acordado que por medio 
del presente se cite y emplace á di
cho Baltasar Ripoll para que dentro 
del término de ocho días á contar des-

de las Baleares.

CIRCULAR.—CONSUMOS.

Próximo el plazo en que ha de in
gresarse en las arcas del Tesoro, el 
importe del 4.° trimestre del impues
to cíe Consumos, he creído convenien
te dirijirme por medio de este perió
dico oficial á los Sres. Alcaldes, como 
presidentes de los Municipios, recor
dándoles el ineludible deber en que se 
hallan de hacer efectivas las cantida
des que les correspondan -por el es- 
presado concepto, ántes del dia 20 del 
presente mes de Mayo, pues de lo 
contrario y á pesar de lo refractoria 
que viene siendo esta Dilegacioa en 
adoptar medidas coercitivas, se verá 
bien apesar suyo en el desagradable 
deber de emplearlas, contra aquellos 
Ayuntamientos, que eludan el cumpli
miento de las disposiciones vigente 
sobre recaudación.

Palma 4 de Mayo 1883.—El Dele
gado, Bonifacio Soriano.

Num. 1853.
ALCALDIA DE SELVA.

No habiendo tenido efecto|la subasta 
de ai riendo á venta libre del impuesto 
de consumos correspondiente al año 
de 1883-84 anunciada en el Boletín 
Oficial núm. 2529, se anuncia una se
gunda subasta que tendrá lugar en la 
plaza de la Constitución de esta villa 
el dia diez del actual, de diez á doce 
de la mañana bajo el pliego de con
diciones que estará de manifiesto en 
la Secretaria de este ayuntamiento.

Selva tres de Mayo de 1883.—El 
Alcalde, Bartolomé Solivellas.

Num. 1854-
AYUNTAMIENTO 

DE BAÑALBUFAR.

Acordado por este Ayuntamiento y 
triple número de contribuyentes de 
las tres clases, el arriendo á venta li
bre de los derechos de consumos y 
cereales correspondientes á esto dis
trito municipal en el año aconómico 
próximo de 1883 á 84, para cubrir el 
cupo, total y recargos de 3020 pesetas 
22 céntimos á más el tres p g para 
cobranza con sugccion arregladamente 
al pliego de condiciones que obra en 
Secretaria, se anuncia la subasta que 
tendrá lugar en esta Consistorial el 
dia diez del comente mes á las once 
de la mañana.

Bañalbufar 3 de Mayo de 1883.— 
El Alcalde, Antonio Albertí.—P. A. 
del A. Ramón Vanrrell, Secretario.

Núm, |855-
D. José de S ando cal y Pérez, Juez de pri- 
, mera instancia del distrito de la Lon

ja de esta, Ciudad.
En este Juzgado y escribanía del 
" - ito actuario á instancia de Don

n v
--er y Vidal, vecino de Santa- - •, ' ,er y ViílaJ, vecino do Santa- cial de esta provincia, usen si les 

v se siguen unos autos preparación i conviniere, del esprcsado derecho, 
e demanda, contra los herederos de Ibiza veinte y ocho de Abril de mil

de la publicación del presente en el 
Boletín oficia) de la Provincia, se pre
sente ante es^e Juzgado y referida 
escribanía con el objeto de' prestar 
nna declaración.—Palma veinte y seis 
Abril de mil ochocientos ochenta y 
tres.—José de Sandoval y Perez.— 
Por su mandado, Antonio Tomás.

Núm. J836.
■ D. Enrique del Todo g Eont, Juez de pri

mera instancia del Partido de Ibiza.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Juan Mari é Isern, 
soltero, labrador, de veinte y seis años 
de edad, y vecino de esta ciudad, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en 
el termino de quince dias contaderos 
desde el siguiente al en que se publi
que esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid, Boletin Oficial de esta pro
vincia y periódico de esta localidad, 
se presento á este Juzgado á rendir la 
correspondiente declaración indagato
ria en la cansa criminal que contra el 
y otro se sigue sobre falso testimonio 
bajo apercibimiento que de no presen
tarse <e declara rebelde.

Ibiza diez y siete de Abril de mil 
ochocientos ochenta y tres.—Enrique 
del Todo.—Por Mandado de S. S. Vi
cente Gotarredona y Juan.

Núm. 1857.
Juzgado de primera instancia de 

Ibiza.
En el juicio ejecutivo que se sigue 

en dicho Juzgado á instancia del pro
curador D. Vicente Viñas en repre
sentación de Vicente Cardona y Rie
ra contra los herederos de Margarita 
Boncd y Planells sobre pago de 
trescientas pesetas, en el que apa
rece según certificación del Sr. Re
gistrador de la Propiedad de este 
partido entre otros gravámenes un 
crédito de setecientas cincuenta pe
setas á favor de D. Juan Wallis so
bre el inmueble embargado en di
chos autos, se ha mandado á instan
cia de! ejecutante y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo 1490 
de la ley de Enjuiciamiento civil, se 
haga saber el estado de la ejecución, 
que es el de procederse al avaluó de 
dicho inmueble, á los herederos del 
espresadó D. Juan Wallis, para que 
intervengan en él y subasta del mis
mo si les conviniere. A' hallándose 
ausentes de esta isla y en ignorado 
paradero dos de los indicados here
deros D/ Josefa Teuren y Wallis y 
I). Carlos Polrá y AVallis, se les ha
ce lo notificación acordada por me
dio de la presente cédula para que 
en el término de diez dias á contar 
desde su inserción en el Boletin ofi-
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Num. 1758.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la primera decena de Abril

Dias.
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Pahna 11 de Abril de 1883.—El Juez Municipal suplente, José Munta- 
ner.—ElSecretario, Francisco Garau.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DELA CATEDRAL.—Pa l ma

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la primera decena de Atril 
1883, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

To t alD lílb . VARONES. HEMBRAS.

Solteros Casado5.|Viudo8,¡ Total- Soltera? Casada? Viudas 1 Total.
general.

1 2 1 » 3 » » » 32 1 » * 1 » 1 » 1 23 » » » » » » »
4 2 • » 2 1 » * 1 35 3 • » 3 3 » » 8 66 2 » » 2 1 » * 1 3
7 1 » * 1 1 1 » 2 38 » » » » 2 2 29 » » » • » » »
10 2 1 3 1 » 1 2 5» » » * » » » » »

1 13... 1 1 15 7 2 3 . 12 27

Palma 11 de Abril de 1883.—El Juez Municipal suplente, José Mun- 
taner.—El Secretario, Francisco Garau.
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ochocientos ochenta y tres.—V.® B.‘ 
Enrique del ,Todo. —Vicente Gota- 
rodona.

Niim. 1859
UNIVERSIDAD DE BARCELONA.

Primera enseñanza.
Con arreglo á lo dispuesto en las 

Reales órdenes de 10 de Agosto de 
1858 y 20 de Mayo de 1881, han de 
ser provistas por concurso de ascen
so las siguientes escuelas de la pro
vincia de Baleares.

Escuelas Elementales de niños.
Pesetas.

Fornells (Mercadal) . 
Bin¡amar (Selva) . .

£00‘00
n75f00

Escuelas Elementales de niños, 
Fornells (Mercada!) , , . 2Q0‘00

Ademas del sueldo asignado los

h

profesares disfrutarán de casa y re
tribuciones:

Los aspirantes presentarán sus 
instancias documentadas en la Se
cretaria de Ja Junta provincial de 
Instrucción pública de las Baleares 
dentro el término de treinta, dias 
contado desde la publicación de este 
anuncio en el Boletin oficial de di
cha provincia.

Barcelona 18 de Abril de 1883.— 
P. D. Del Exmo. é.Ilmo. Sr. Rector, 
El Secretario general, José Blan- 
chart.
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Num. 1860.
Primera enseñanza.

Con arreglo á lo dispuesto en la Real 
Orden de 17 de Marzo de 1882, han 
de ser provistas por concurso ex
traordinario entre opositores poster
gados las siguientes escuelas de la 
provincia de Tarragona.

el

Se
Ca
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Escuelas. Elementales de niños.

OonstAntí . .
Pesetas.

950*00
Además del sueldo asiguado los 

profesores disfrutarán de casa y retri
buciones:

Los aspirantes presentarán sus ins- 
tsneias documentadas en la Secreta
ria de la Junta provincial de Instruc
ción publica de Tarragona dentro el 
término de treinta dias contado desde 
]a publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial de dicha provincia.

Barcelona 21 de Abril de 1883.—■ 
p. D. del Exrno. é limo. Sr. Rector, 
El Secretario general, José Blanxart.

Num. 1861.
P/ imera enseñanza.

Con arreglo á lo dispuesto en las Rea
les órdenes de 4 do Mayo de 1875, 
L° de Marzo de 1879, 20 de Mayo 
de 1881 y 23 de Diciembi e de 1882, 
han de ser provistas por concurso 
de traslado las siguientes escuelas 
de la provincia de Tarragona.

Escuelas Elementales de niños.
Pesetas.

Valdeniolins.
Bonastre. .
Nuiles . .

850'00
725'00
650'00

Incompletas de niños.

Montreal . .
Col 1 dejen . .
Hospitalet. .

500'00
500'00
275*00

Escuelas de par culos.
Batea...........................................1325

Escuelas Elementales de niñas.
Altafulla.
Cabacés.
Bonastre 
Conesa..

550*00
550'00
485'00
416'75

incompletas de niñas.

Santa Perpetua..................
Pobla de Mafurnet. . . .

350*00
330‘00

Ademán del sueldo asignado los 
profesores disfrutarán de casa y retri
buciones:

Los aspirantes presentarán sus ins- 
taucias documentadas en la Secreta
ria de la Junta provincial de Instruc
ción pública da Tarragona dentro el 
término de treinta dias con desde la 
publicación de este anuncio en el Bo- 
htin oficial de dicha provincia.

Los aspirantes á las de párvulos 
deberán acreditar además, ser casa
dos ó hallarse en disposición de ejer
cer el cargo de ayudante, su esposa ú 
otra mujer que. esté ligada al maestro 
con vínculos de parentesco inmediato.

Barcelona 21 de Abril de 1883.— 
B- D. del Exmo. é limo. Sr. Rector, 
El Secretario general, José Blanxart.

Num. 1862-
OBRAS PUBLICAS.

Teniendo que ser transportada desde 
d puerto de Alcudia al de Barcelona, 
ia boya de Campana del rio Llobregat,

deseen interesarse en dicho servicio 
con objeto de que presenten en esta 
Jefatura las proposiciones consiguien
tes.

Palma 29 Abril 1883.—El Ingenie- 1 
ro Jefe, Pou.

Num. ¡863.
FABRICA DE SAL DE IBIZA.

Por disposición del Sr. Presidente y 
arregladamente al art. 15 de los Es- 
tatutosde de esta Sociedad se convoca 
á los accionistas de la misma, á Junta 
General estraordinaria para el día 22 
de Mayo corriente á las 5 de la tarde 
en el local de esta. Administración á 
fin de deliberar sobre una proposición 
presentada por varios accionistas, rela
tiva á la eonveniencik de establecer en 
la Palma la fabricación de sal do sosa 
por el amoniaco.

Para asistir á dicha Junta deberán 
los tenedores de acciones, presentar 
en Secretaria con 24 horas de antici- 
pacicn á lia señalada, sus laminas y 
recoger su correspondiente papeleta de 
asistencia.

Palma 2 Mayo 1883.—El Director 
Gerente, Lorenzo Vieens.—El Secre
tario, José Váquer.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Caja general de Ultramar.

Por el turno que se lleva en esta 
dependencia, ha correspondido el 
pago de los alcances de los indivi
duos, que á continuación, se expre
san, fallecidos en el Ejército de Cu
ba; en su consecuencia, las personas 
que por si, ó como apoderados de 
los herederos, tienen que hacerlos 
efectivos, pueden presentarse en la 
misma y les serán satisfechos; girán
dose al propio tiempo los que deban 
percibir las familias que residen 
fuera de esta capital por conducto de 
la Autoridad respectiva del punto 
donde se hallen; siendo el último 
número que alcanza el llamamiento 
el 8.150:

Hilario Sanchis Lizardi. 
Francisco Brabo Oliva. 
José Barcón González. 
Manuel Berrocal Ramírez. 
Gabriel Eteo González. 
Francisco Fernández Acebes. 
Manuel Gómez Carrascal. 
José Fernández Jiménez. 
Manuel González Incógnito. 
Tomás García Gil.
Juan García Sojo.
Venancio Hernández Mesa. 
Antonio Hercilla Ruiz.
Francisco Llorents Fernández. 
Julián Muñoz Fernández. 
Manuel Márquez Milán. 
Telesforo Merino Rodríguez. 
Juan Mazol Río s .
Pascual Novelas Remón. 
Manuel Oviedo Castro. 
Agustín Pena Sevilla. 
Domingo Querol Momblandí. 
Pedro Rodríguez Alvarez. 
Enrique Recuerdo Cuevas. 
Marcos Sens Furriól.
José Serrat Hugal. 
Dionisio Sánches Prieto.

se avisa por medio de esto anuncio á los f___ VLMi A v. 
Capitanes y patrones de buques que José Zarzurco Cote.

Francisco Villar Fernández.

Num 1864,

BANCO AGRICOLA Y COMERCIAL.
Situación del Banco en 31 de Diciembre de 1882.

Caja: Existencia en las arcas de la Compañía . 
í Efectos á negociar.........  
\ Efectos s/. la plaza.........

Cartera/ Efectos descontados..........................
/ Préstamos pignoraticios.....................
C Valores públicos y locales . . . .

Acciones....................................................
Cuentas corrientes con garantía de valores. .
LDm id. de 2 personas sólidamente responsables 
Id. hipotecarias . . ..................................... 
Corresponsales.................................................... ....
Cuentas transitorias.........................................
Inmuebles.........................................................
2.° dividendo pasivo.........................................
3er dividendo pasivo....................................
Gastos de instalación..............................................
Mobiliario....................................

Depósitos en garantía (valor nominal) . .

Capital.........................
Depósitos voluntarios .
Efectos á pagar . . .
Corresponsales. . . .
Obligaciones . . . .
Cuentas transitorias . .
Cuentas corrientes común
Pérdidas y ganancias. .

5.044'41
14.855'14

165.500'00
71.502'95

1.290.967'66

Pesetas.

60.20 6'73

1.547.870‘16

4.250.000'00 
320.525'67 
27.631'87

105.745'68 
20.091'37 

1.191.333'39
11.800'14

225'00 
9.950'00 

32.172'03
4.644'72

7.582.196'76
1.783.256'75

9.365.463^1

. . 5.000.000'00

. . 51.559'49

. . 263.860*00

. . 435.383'24
. . 300.000'00
. . 1.469.978'69
. . 41.698'92
. . 19.716'42

. , . , ,L . 7.582.196'76
Acieedores por depósitos en garantía (valor nominal) . . , 1.783.256'75

Palma 31 Diciembre de 1882.— El Presidente, Pedro Sampol— El Geren
te, Gerónimo Bins.—P. A. del C. de A., El Vocal Secretario; Juan Cerdó.

Narciso Aguado Hercilla.
José Castán López.
Jasé Antonio Carrasco García 
Ponciano Corral Baraona.
Pedro Clemente Mateo.
Magdalcno Cogolludo Vázques.

I Felipe Fonlán Solar.
| Blas Cecina Chiville.
Jaime Margales Pino.
José Martin Ruiz.
Antonio Moreno Gonzáles.

' Felipe Ortiz Ruiz.
José Ortiz Aguilera.
Ambrosio Sierra Aller.। José Diago Pérez.
Antonio López Lerga.
Bruno Apellánez López.

' Rosendo Arce Prieto.
I Antonio Bermejo Grijaldo.
. Madrid 9 de Abril de 1883.=E1 

Coronel, primer Jefe, Miguel de
■ Fuentes.

Relación de los 'ndivtduos falleci
dos de los Ejércitos de Puerto Rico 
y Filipinas, cuyos alcances serán sa
tisfechos á sus herederos tan pronto 
como se remitan á este centro los 
documentos que justifiquen su de- 

I recho.

EJERCITO DE FILIPINAS.

Nombres y Cuerpos.

Bonifacio Amo Cortés.—Midanao.
Prudencio Berrunana Martínez.— 

Artillería.
Ricardo Campos Palomero.—Ma

gallanes-
DionisioGarcia Jiménez.—Artillería.
Francisco Egochaga Crespo.—Min- 

danao.

EJERCITO DE PUERTO-RICO.
Quintín Guitiérrez García.—Cádiz.

EJERCITO DE FILIPINAS.
Antonio González Beltrán.—Arti

llería.
Juan Llovera Farias.—Idem.
Fermín Maitera Pedroarena.—Guar

dia civil.
Agustin Megia Reina.—Artillería.

EJERCITO DE PUERTO-RICO.
Cándio Vera Sanz.—Madrid.
Faustino Zarabál Gbñi.—Guardia

Civil.
Madrid 9 de Abril de 1883.=E1

Coronel, primer Jefe, Miguel de
Fuentes. *' .

M.C.D. 2022



i
MINISTERIO DE ESTADO. 1 el 19 de Abril de 1883, habiéndose 

------ 1 promulgado el mismo dia. I hecha por cualquiera de las dos Par
tes contratantes para el arresto, de
tención ó extradición de criminales

Congenio entre España y los Estados Convenio adicional de extradición
Unidos de América, relatioo á 
marcas de fábrica, firmado en | 
Washington el 19 de junio de 1882

S. M. el Rey de España y el Pre
sidente de los Estados Unidos de 
América, animados del deseo de ase
gurar reciprocamente la protección 
de las marcas de comercio y de ma
terias manufacturadas de sus respec
tivos súbditos ó ciudadanos en los do
minios ó territorios de ambos paises. 
han resuelto concluir un Convenio 
con este objeto, y nombrado como 
sus Plenipotenciarios:

S. M. el Rey de España alExcrno. 
Sr. D. Francisco Barca, su Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipo
tenciario en los Estados Unidos.

Y el Presidente de los Estados 
Unidos al Honorable Frederick F. 
Frelinghuysen, Secretario de Estado 
de los Estados Unidos;

Quiénes después de haberse comu
nicado reciprocamente sus plenos 
poderes, hallados en buena y debida 
forma, lian convenido en los artícu
los siguientes, á saber:

ARTICULO I. 

Los súbditos y ciudadanos de cada 
una de las Partes contratan tes dis
frutarán en los dominios y posesio
nes de la otra de los mismos dere
chos que los naturales dej pais en 
todo lo concerniente á la propiedad 
de marcas de fábrica ó de comercio, 
de dibujos ó modelos industriales ó 
de manufacturas de cualquier clase.

ARTICULO II.

Las personas que deseen obtener 
la protección expresada deberán so
meterse á las formalidades requeri
das por las leyes de los respectivos 
paises.

ARTICULO III.

Este Convenio estará en vigor tan 
pronto como se promulgue en ambos 
países; y tendrá fuerza por diez anos 
después, y además hasta la. espi
ración de un año después de que 
cualquiera ¡de las Partes contratan
tes haya participado á la otra su 
deseo de que termine el mismo; 
teniendo libertad cada una de las 
Partes contratantes para hacer esta

El párrafo quinto del art. 2." del 
expresado Convenio de 5 de Enero 
de 1877 queda derogado y sustituido 
por el siguiente;

5.a Crímenes cometidos en la mar:
(a') Piratería, tal como es ordina

riamente reconocida y la definen las 
leyesinternacionales.

(ó) Destrucción ó pérdida de un 
buque causada intencionalmente, ó 
conspiración y tentativa paracones- 
guir dicha destrucción ó pérdida 
cuando hubiesen sido intentadas por 
alguna ó algunas personas á bordo 
del dicho buque en alta mar.

(c) Motin ó conspiración por dos ó 
más individuos de la tripulación ó 
por otras personas á bordo de un bu
que en alta mar, con el propósito de 
rebelarse contra la autoridad del Ca
pitán ó Comandante del dicho buque 
ó que por fraude ó violencia traten 
de apoderarse del mismo buque

El párrafo duodécimo del citado 
1 art, 2.° quedará redactado y se enten

derá del modo siguiente.
12. La sustración ó malversación

notificación á la otra al concluir 
dicho periodo de diez años ó en cual
quier tiempo después

Las ratificaciones de este Conve
nio se cambiarán en Washington 
tan pronto como sea posible dentro 
de un año, á contar desde esta fecha.

En testimonio de lo cual los res
pectivos Plenipotenciarios han fir
mado este Convenio por duplicado, 
en español é inglés, y puesto en él el 
sello de sus armas.

Hecho en Washington el dia 19 
ue Junio de 1882.='L. S.)=Firma- 
do.=Francisco Barca.=(L. S.)=Fir- 
mado.=Fred.k F. Frelinghuysen.

El presente Convenio ha sido de
bidamente ratificado, y las ratifica
ciones se canjearon en Washington

celebrado entre España y los Esta
dos Unidos de America el dia 1
de Agosto de 1882.

S. M. el Rey de España y el Presi
dente de los Estados Unidos de Amé
rica, penetrados de la conveniencia 
de añadir algunos artículos al Con
venio de extradición celebrado entre 
España y Estados Unidos en 5 de 
Enero de 1877, para la mejor admi
nistración de justiciaypara prevenir 
el crimen en sus repectivos territo
rios y jurisdiciones, han resuelto 
ajustar un Convenio adicional con 
dicho proposito y han nombrado 
como sus Plenipotenciarios:

S, M, EL REY de España al Exc- 
mo Sr. D. Francisco Barca, Caba
llero Gran Cruz de la Real Orden 
Americana de Isabel la Católica, su 
Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario cerca deí Gobierno 
de los Estados Unidos.

Y el Presidente de los Estados 
Unidos á Frederick F. Freliughuy- 
sen Esguire, Secretario de Estado de 
los Estados Unidos;

Quienes, después de habersecomu- 
nicado sus respectivos plenos pode
res, y hallándolos en buena y debida 
forma, han convenido en los articu- 
los siguientes:

ARTICULOI.

criminal de fondos públicos cometi
da dentro de la jurisdicción de una ú 
otra parte por empleados públicos ó 
depositarios.

El párrafo decimotercero del cita
do art. 2.° queda igualmente modifi
cado, y se entenderá del modo si
guiente.

13. Malversación de caudales por 
cualquiera persona ó personas de
pendientes, asalariadas ó empleadas, 
en det. ¡mentó de sus principales ó 
amos, cuando este crimen ó delito 
estén castigados con prisión ú otro 
castigo corporal por las leyes de am
bos paises. .

El párrafo décimocuarto del men
cionado art. 2.° queda asimismo mo
dificado y se entenderá del modo si
guiente.

14. Plagio de menores ó adultos

entendiéndose por este delito el se
cuestro ó detención de una ó más 
personas para exigirles dinero ó exi
girlo de sus familias, ó para otro 
cualquier fin ilicito.

ARTICULO II.

A continuación y formando parte 
del art. 2,' del expresado Convenio 
de 5 de Enero de 1877, se añadirán 
los párrafos siguientes;

15. Obtener por medio de amena
zas de daño, ó por medio de falsos ar- 
tiíicios, dinero,'valoresú otra propie
dad personal, así como la compra de 
éstos mismos efectos con conoci
miento de como han sido obtenidos, 
cuando estos crímenes ó delitos citen 
penados con prisión ú otro castigo 
corporal por las leyes de los dos pai
ses.

16. Hurto, entendiéndose por 
tal la sustracción de efectos, bienes, 
muebles ó dinero por valor de 25 du
ros ó más.

17. Trata, de esclavos, con arre
glo á las leyes de cada uno de los dos 
Estados respectivamente.

18. Complícidad^en cualesquiera 
de los crímenes ó delitos enumera
dos, asi en el Convenio de 5 de Ene
ro de 1877, como en estos artículos 
adicionales, siempre que las perso
nas acusadas de dicha complicidad 
esten sujetas en concepto de tales á 
prisión ú otro castigo corporal por 
las leyes de ambos paises.

ARTICULO III.

Después del art. 11 del ya citado 
Convenio de 5 de Enero de 1877 se 
insertarán los dos artículos siguien
tes.

ARTICULO XII.

Guando una persona acusada haya 
sido arrestada en virtud de manda
miento ú orden preventiva de ares- 
to dictada el efecto por Autoridad 
competente en virtud de lo dispuesto 
en el art. 11, despuesque sea condu
cido ante el Magistrado ó Juez á fin 
de que la prueba de su criminalidad 
sea oida y examinada conforme á las 
prescripciones establecidas más arri- 
oa. si apareciese que el mandamien
to ú orden preventiva de arresto fue 
dictada á consecuencia de una peti
ción ó declaración recibida por telé
grafo de parte del Gobierno que pide 
la extradición, será de la competen
cia del Juez ó Magistrado, en su dis
creción, el mantener detenido al 
acusado por un periodo que no po
drá exceder de 25 dias, á fin de que 
el Gobierno que reclame la extra
dición pueda tener el tiempo necesa
rio para presentar ante el Juez ó 
Magistrado la prueba legal de la 
criminalidad del acusado; y si trans
currido el dicho periodo de los 25 
di as no hubiese sido presentada la 
expresada prueba legal ante el dicho 
Juez ó Magistrado, la persona arres
tada será puesta en libertad, á no 
ser que el examen de los cargos que 
se formulen contra la misma perso
na se hallen en aquel momento en 
curso ó tramitación.

ARTICULO XIII.

En todos los casos de demanda

fugitivos, de conformidad con las 
prescripciones del Convenio de 5 de 
Enero de 1877 y los presentes artícu
los adicionales, los Oficiales legales 
ó agentes del Ministerio fiscal del 
pais donde hayan de practicarse es
tas diligencias de arresto, detención 
ó extradición, ayudarán á los em
pleados del Gobierno que pida la ex
tradición, ante los respectivos Jueces 
y Magistrados con todos los medios 
legales que estén á su alcance, sin 
que estos servicios les den derecho á 
reclamar honorarios al Gobierno que 
pida la extradición como compensa
ción délos mismos serviciosasi pres
tados, á menos que el empleado ó 
empleados que hubiesen prestado la 
ayuda no fuesen de aquellos que en 
el ejercicio ordinario de sus funcio
nes no reciban otro sueldo ó retribu
ción (jue la devengada por cada ser
vicio prestado, en cuyo caso estos 
funcionarios especiales-tendrán de
recho á percibir del Gobierno que pi
da la extradición los honorarios de 
costumbre, de la misma manera y 
por la misma suma que si estos ser
vicios ó actos los hubiesen prestado 
en procedimientos criminales ordi
narios bajo las leyes del pais del cuai 
dependen.

ARTICULO IV.

Todas las disposiciones del citado 
Convenio de 5 de Enero de 1877 no 
derogadas por estos artículos adicio
nales se aplicarán á los presente ar
tículos con la misma fuerza que 
tienen en el dicho Convenio original.

Este Convenio adicional será rati
ficado, y las ratiflcacionesserán can
jeadas en Washington tan pronto 
como sea posible, y seguidamente el 
ca m b i o d e r a t i fi cae i o n es te n d rá i n me
diato efecto y formará parte del Con
venio de 5 de Enero de 1877, y con
tinuará rijiendo, y terminará de 
igual manera que éste.

En testimonio de lo cual los repec- 
ti vos Plenipotenciarios han firmado 
el presente Convenio adicional por 
duplicado, en espafiol y en inglés,; 
puesto en el mismo sus sellos.

Hecho en la ciudad de Washing 
ton el dia 7 de Agosto del año del Se 
ñor de 1882.=(L. S.)=Firmado.= 
Francisco Barca.=(L. S.)=Firmado 
=Fred.k J, Frdlinghuysen.

El presente Convenio ha sido de 
bidamentQ ratificado, y las ratifica 
ciones se canjearon en Washingto11 
el 19 de Abril de 1883.

M.C.D. 2022
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para los aspirantes á ingreso 

EN U ACADEMIA GENERAL MILITAR.

DIRECCION GENERAL
DE INSTRÜCION MILITAR.
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todos los Alumnos abonaran o pese
tas mensuales por derechos de ma
tricula.

Articulo 74. El jago de asisten
cias y matricula se lará por trimes
tres adelantados, y os Alumnos de
positarán también en Caja 15 pese- 
las, de las cuales se les devolverán 
mensualmente 5 para gastos parti
culares.

Articulo 75. Antes de ser filiados, 
los Alumnos internos entregarán en 
la Caja de la Academia: un trimeste 
de asistencias adelantado; otro en 
concepto de fianza; la matricula de 
un trimestre, v las 15 pesetas para 
gastos particulares.
" Los saldos á favor, en las cuentas 
finales de los Alumnos que sean ba
ja en el Establecimiento, se entrega
rán á los padres, tutores ó encarga
dos respectivos.

Articulo 76. Podran ser externos 
! los Alumnos si acreditan que sus pa- 
¡ dres ó sus tutores legales residen en 
la población donde se halla estable
cida la Academia, y deberán solici
tarlo por conducto del Director, el 
cual informará y remitirá la instan
cia al Director General de Instruc
ción Militar, á quien corresponde 
acceder á losolicitado,asi como anu
lar la concesión expresada, á pro
puesta del mencionado Director de 
la Academia, si el comportamiento 
del Alumno no fuese completamente 
satisfactorio.

Articulo 77. Los Alumnos exter
nos únicamente satisfarán á la Caja 
el importe de las matriculas por tri
mestres adelantados.

Articulo 78. A1 su ingreso en la 
Academia presentarán los Alumnos 
el completo de prendas que á conti
nuación se enumeran, debiendo 
arreglarse las de uniforme, en he
chura y calidad, al modelo que debe 
existir en el Almacén.

PRENDAS DE UNIFORME.

Ros, con pompón para gala. 
Levita negra, con tahalí.
Dos pares de pantalones encarga

dos. , .
Capote de abrigo. •
Dos polacas; una de paño gris, 

cerrada con una hilera de botones, 
y otra de lanilla déla misma formay 
color que la primera.

Gorra.
Espadín.

ROPA INTERIOR.
Seis camisas blancas, marcadas 

con las iniciales del Alumno (como 
toda su ropa y efectos) y doce cuellos 
blancos.

Doce pares de calcetines. 
Seis pares de calzoncillos. 
Cuatro sábanas de hilo.
Cuatro fundas de almohada, de 

hilo.
Dos talegos de lienzo blanco, para 

la ropa sucia.
Cuatro toallas de hilo.
Y además los efectos siguientes: 
Dos matas blancas, de lana.
Dos pares de guantes blancos de 

hilo.
Dos pares botinas de becerro.
Cubierto completo de metal blan

co, con baño de plata, y las iniciales 
del Alumno.

Libros de texto, y efectos de dibujo 
y escritorio.
' Un candalero de " ton, arreglado 
á modelo.

6.‘ No haber sido expulsado da 
ningún establecimiento oficial de 
ensehanza. ,

7/ Acreditar los conocimientos 
que se enumeran en los programas 
de ingreso.

Articulo 70. Los paisanos que de
seen concurrir á los exámenes de 
ingreso, lo manifestarán al Director 
de la Academia en instancia escrita 
de su puno y letra, acompañando, 
legalizados en la forma que previe
nen las leyes, los documentos si
guientes.

1 / Acta de nacimiento del aspi
rante.

2 .* Certificación de buena con
duela, expedida por la autoridad lo
cal del |>ueblo de la natiraleza ó re
sidencia del interesado.

3 . Cédula personal.
Los hijos de militares acompaña

rán además á la solicitud, copia le
galizada del último Real despacho 
expedido en favor de su padre, si es
te hubiese fallecido, ó de la Real or
den del último empleo si se hallase 
sirviendo en el Ejercito.

En la instancia se expresamn con 
claridad los nombres y domicilio de 
los padres ó tutores del interesado. 
La Junta facultativa examinará es
tos documentos, y el Secretario de la 
misma noticiará alos aspirantes que 
han sido admitidos a examen, ó las 
razones que se opongan ael’To.,

Los interesados podrán acudir al 
Director General de Instrucción Mi
litar si creyesen que no se les había 
hecho justicia.

Los pretendientes militares eleva
rán sus instancias al Director Gene
ral de Instrucción Militar por con
ducto de sus Jefes respectivos; es
tos cursarán las solicitudes acom
pañando copie de la filiación del 
aspirante, y, previo acuerdo de la 
Junta Facultativa, el Secretario de 
ésta comunicará á dichos Jefes la 
admisión ó exclusión ^motivada del 
pretendiente.

Articulo. 71. Las vacantes de 
Alumno se adjudicarán, proporcio
nalmente al número de aspirantes, 
entre los hijos de militares y de pai
sanos; no pudiendo en ningún caso 
darse á los primeros menos de la 
mitad de aquéllas, si fuesen aproba
dos.

Arficulo 72. Los hijos de milita
res, cuyos padres hubiesen muerto en 
campana ó á consecuencia de heri
das recibidas en ella, serán declara
dos Alumnos, aunque no les corres
ponda ninguna de las plazas vacan
tes, siempre que merezcan notas de 
aprobación en los exámenes de in
greso. ..

Articulo 73. Los Alumnos, hijos 
de paisanos, pagarán tres pesetas 
diarias en concepto de asistencias.

Los hijos de militar, cuando el pa
dre no tenga ó haya tenido empleo 
superior al de Coronel, pagarán una 
peseta diaria si no alcanzan pensión, 
y cincuenta céntimos de peseta, si la 
hubiesen conseguido.

Los hijos de Oficiales Generales 
abonarán una peseta diaria, ó una 
y cincuenta céntimos, según hayan ó 
no obtenido pensión.

Los hijos de Oficial, cuando el 
padre hubiese muerto en campaña ó 
á consecuencia de heridas, recibidas 
en ella, no satisfarán cantidad algu
na en concepto de asistencias.

A excepción de estos últimos y de 
los que cobren pensión del Estado, 

Debiendo dar principio, con arre
glo á lo dispuesto en Real orden de 
5 del corriente, en 15 de Julio pró- 
x¡nio los examenes de ingreso en la 
Vademia General Militar, se inser- 
¡an á continuación ios programas de
tallados délas materiassobrequo han 
de versar los ejercicios, y los artícu
los del Reglamento de dicha Acade
mia. cuyo conocimiento interesa á 
los aspirantes; en la inteligencia de 
(nie serán nombrados Alumnos los 
250 calificados de admitidos, por or
den de mejores censuras.

Organización.

Articulo 1.* La Academia Gene
ral Militar, creada por el Real de
creto de 20 de Febrero de 1882, es 
centro de la instrucción común á to
dos los Oficiales del Ejército, y Es
cuela. preparatoria para ingresar, sin 
examen, en las de aplicación ó espe
ciales de cada Cuerpo ó Arma.

xA-hunnos.

Articulo 66. Les vacantes de 
Alumno se cubrirán por opoeición 
con los aspirantes que acuden á los 
concursos anuales y sean admitidos 
por los tribunales de ingreso.

Articulo 67. Los aspirantes que 
no hayan obtenido alguna de las pla
zas vacantes, pierden todo derecho á 
ser admitidos sin examen, aun cuan
do hubiesen alcanzado notas de 
aprobación, dispensándoseles única
mente del relativo á una ó varias de 
las materias del segundo grupo ci
tadas en el art. 86, si hubiesen de
mostrado suficiente conocimiento de 
ellas en concursos anteriores.

Articulo 69. Las circunstancias 
que han de concurrir en los aspiran
tes á ingreso en la Academia, son:

1? Serciudadanoespafiol.
2? Tener en 1.* de Setiembre 

del afio en que se celebra el concur
so, la de 15 anos cumplidos hasta 18 
los paisanos (1); hasta 19 los que 

i acrediten hallarse en posesión del 
grado de Bachiller en Artes; y, has
ta 22, los que sean militares perte- 
necíentes al Ejército activo, nocon- 
siderándose como tales.á los reclu
tas disponibles. Los hijos de milita
res podrán ser admitidos en la Aca
demia desde la edad de 14 anos.

3 .* Tener la adtitud fisica nece
saria, cuya apreciación se hará por 
dos Médicos de la Academia, apli- 
fiándose á todos los aspiranteselcua- 

’ dro general de exenciones vigentes 
para el ingreso en el Ejército, con 

| excepción de lo referente á la defor- 
■ midad, figura ridicula, tartamudez 

ó sordera, en cuyos casos, consulta-
I i’á el Director dé la Academia, al 
I Director general, para la resolución 

que proceda.
4 .a Tener cada aspirante la esta

tura y desarrollo corporal correspon- 
I dientes á su edad.
| 5.a Carecer de todo impedimento
I legal para ejercer cargos públicos.

Dos colchas de percal, que facili
tará la Academia con cargo al 
Alumno.

Los Alumnos recibirán los efectos 
siguientes, abonando á cuenta de 
éstos 15 pesetas al ser filiados y 5 
adelantadas, en cada trimestre, á 
contar desde el segundo:

Un catre de hierro.
Un colchón.
Dos almohadas.
Un jergón.
Una colcha blanca.
Una comóda papelera.
Una silla ó banqueta.
Un coi reaie completo.
Dos servilletas y el correspondi

ente servicio de mesa.
Dichos efectos serán inventaria

dos y marcados con el número del 
Alumno, el cual no podrá cambiar
los, y deberá reponerlos cuando se 
extravien ó deterioren; quedando 
todos ellos á beneficio de la Acade
mia, cuando el Alumno, por cual» 
quier concepto sea baja en ella.

Articulo 79. Si algún Alumno no 
hubiese satisfecho al fin de un tri
mestre las asistencias del inmediato, 
el Jefe de Detal lo notificará al padre, 
tutor ó encargado. Si transcurriera 
un mes sin haber ingresado en Caja 
el total importe del descubierto, sera 
propuesto el Alumno para su sepa
ración de la Academia.

Articulo 80. Para atender á la 
educación de loshijosde militares en 
la Academia General y en las de 
aplicación de Infantería, Caballería 
y Administración Militar, abonará 
el Estado las pensiones siguientes: 

1/ 234 de una peseta y 50 cénti
mos para hijos de Jefes y Oficiales.

2 .e 43 de una peseta, para hijos 
de Oficiales Generales.

3 .° El número ilimitado de las de. 
á 2 pesetas concedidas por el Real 
decreto de 19 de Marzo de 1876, pa
ra los hijos de militares muertos en 
campaña ó á resultas de heridas 
recibidas en ella.

Los aspirantes que se crean con 
derecho á cualquiera de estas pensio
nes, las solicitarán del Director Gene
ral de Instrucción Militaren instan
cias escritas precisamente por el inte
resado, expresando el punto de su 
residencia, señas de su domicilio y 
clase de pensión que le corresponde.

Á estas instancias deberán unir 
los interesados la partida de casa
miento de sus padres; si el padre 
estuviese retirado, una certificación 
de que sigue percibiendo sus habe
res porla Administración económica 
de la provincia, sin haber pasado á 
otra carrera del Estado.

Los huérfanos acreditarán estas 
circunstancias acompañan do además 
de los documentos antes expresados, . 
la partida de defunción del padre, y, 
si éste hubiese muerto en acción de 
guerra ó de resultas de heridas reci
bidas en ella, copia de la orden que 
acredite que el hijo ó su madre se 
hallan en posesión de la orfandad ó 
viudedad correspondientes.

Los expresados documentos, debi
damente legalizados, serán dirigidos 
ó presentados con la instancia al 
Director de la Academia, el cual los 
revisará, informará- y remitirá al 
Director General de Instrucción Mi
litar para la resolución correspon
diente. . .,

Articulo 81. Para la distribución 
de las pensiones de gracia entre los 
aspirantesadmitidosen la Academia,,
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ipezarán los eje re icios del examen; 
te se verificará en la forma indica- 
por los artículos siguientes.

EXÁMENES DE INGRESO.

Articulo 86. Los exámenes de 
ingreso comprenderán las materias 
siguientes:

Pr imer grupo.

Aritmética.
Traducción del Francés, 
Dibujo natural hasta el de cabezas 

inclusive.

Segundo grupo.

Historia general.
Historia de España.
Geografía universal.
Gramática castellana.
Articulo 87. Los exámenes de las 

materias del p rimer grupo, serán 
obligatorios para todos los aspiran
tes.

Articulo 88. Se dispensará de 
todo examen correspondiente á las 
materias comprendidas en el segun
do grupo.

«Primero« A los que acrediten 
hallarse en posesión del grado de 
Bachiller.

«Segundo,» A los que se presen
ten certificados de haber sido apro
bados en los institutos de segunda 
enseñanza de todas las materias 
comprendidas cu dicho segundo 
grupo, y además de Psicologia, Ló
gica, Etica y Retórica, siempre que 
hubiesen obtenido la nota de «apro
bado» en cada asignatura.

«Tercera. A los que presenten 
análogos certificados de las materias 
del segundo grupo, y además de La- 
tin (primero y segundo años) y Re
tórica.

Cuarto. A los que presenten igua
les certificados relativos al segundo 
grupo de materias, y además deLatin 
é Historia natural.

Articulo 89. Los Tribunales de 
examen harán la conceptuacíón re
lativa de los aspirantes del modo si
guiente: El resultado del examen de 
cada materia se expresará con un 
número comprendido entre 0 y 20, 
correspondiendo desde 0 á 6 la nota 
de Desaprobado, de 7 á 15 la de 
Bueno, de 16 á 19 la de Muy bueno, 
y á de 20 la de Sobresaliente.
* La nota final de cada aspirante se 
obtendrá dividiendo por «tres» la 
suma de notas parciales de los que 
hayan sufrido sólo el examen del 
primer grupo, y por «siete» la de los 
demás.

Los que resulten con el mismo 
número, se colocarán por el orden 
que indica el articulo anterior: y, el 
último lugar, los que no hayan pre
sentado certificados universitarios; 
prefiriendo entre aquellos á los que 
tengan mejores censuras en dichos 
certificados, y en todos los casos, á 
igualdad de circunstancias, se elegi
rá el aspirante más joven.

La nota minima para obtar á una 
plaza de Alumno será la de Bueno 
por pluralidad en cada una de las 
materias de que sea examinado.

Articulo 90. El examen de in
greso se dividirá en los tres ejercicios 
siguientes:

Primero.
Dibujo.

se formarán dos listas, una de hijos I ( 
Jefes y Oficiales, y oirá de hijos de ¡ t 
de Oficiales Generales, en las cuales ¡ < 
serán colocados los nuevos Alumnos 
por el orden (¡ue determinen las no
tas que hubiesen obtenido en los 
exámenes de ingreso, siendo pre
feridos, á igualdad denotas, los de 
mas edad, y se les adjudicarán por 
el indicado orden las pensiones que 
hayan vacantes en los dos precitados 
conceptos..

Están conprendidos entre los que 
tienen derechoá las mencionadas pla
zas pensionadas, no sólo los hijos de 
Jefes y Oficiales Generales y parti
culares del Ejército, sino los de sus 
asimilados de los Cuerpos político- 
militares sin preferencia alguna en
treunos y otros, y serán excluidos 
los hijos de Jefes ú Oficiales cuyos 
padres hubiesen pasado áotra carre
ra del Estado. ,

También tienen derecho á las in
dicadas plazas pensionadas los hijos 
de Generales, Jefes y Oíiciales de la 
Armada.

Articulo 82. Las pensiones no se 
abandonarán por más tiempo que el 
reglementariamenteindipensablepa- 
ra que los Alumnosasciendanal em
pleo personal de Alféreces. Esta regla 
no se aplicará á los hijos de Jefes y 
Oficiales muertos en campana, los 
cuales únicamente podrán perder el 
goce de la pensión por alguno de los 
siguientes conceptos, aplicables tam
bién á los demás Alumnos: en caso 
de notoria desaplicación del intere
sado; por mala conducta y reinci
dencia en falta de carácter académi
co; por deserción ó desaparición del 
pensionista, ó cuando dé motivo á 
procedimientos por los cuales se le 
imponga pena grave.

La privación de las pensiones se 
impondrá á propuesta de la Junta 
Gubernativa, previo expediente jus
tificativo de las faltas cometidas 
aprobado por el Director General de 
Instrucción Militar.

Articulo 83. Los huérfanos de 
militares tendrán derecho á las pen
siones quese expresan en los artícu
los anteriores, aunque perciban otra 
por el Estado.

Articulo 84. El Alumno pensio
nado que pase á las Academias de 
aplicación de Infantería, Caballería 
ó Administración Militar, continua
rá disfrutando la pensión hasta as
cender á Alférez ú Oficial tercero, si 
antes del ascenso no la hubiese per
dido con arreglo al art. 82.

Los Directores do dichas Acade
mias, participarán al de la General, 
las vacantes de pensionistas que va
yan dejando los Alumnos respectivos 
" Estas vacantes se cubrirán en la 
Academia General con los Alumnos 
á cpnenes corresponda.

Articulo 85* Los aspirantes, ad- 
mitidosáconcurso, se presentarán en 
el dia que se les seríale para ser re
conocidos por los Facultativos de la 
Academia.

Si algún as ) irán te fuese declarado 
inútil, podrá sometérsele á nuevo 
reconocímicto practicado por otro 
Médico castrense y el que designe el 
intereeado, el cual abonará los ho
norarios consiguientes. En caso de 
divergencia entre los facultativos se 
procederá al tercer reconocimiento 
por otros dos Médios del Cuerpo de 
Sanidad Militar, siendo definitivo el 
resultado de este acto. .

Los aspirantes, declarados útiles,

prese los pormenores y al resultado 
del concurso.

El Director propondrá para cubrir 
vacantes de Alumno, en lista y por 
orden de notas definitivas, á los aspi
rantes aprobados que las tengan me
jores. calificándoles de admitidos, y 
remitirá también al Director General 
la relación de los aspirantes no admiti
dos, calificando de este modo á los que 
no hayan merecido algunas de las 
plazas sacadas á concurso.

Los hijos de militares, cuyos pa
dres hubieran muerto en campaña, 
ingresarán en la Academia aunque 
sea fuera de número, siempre que 
obtengan nota de aprobación.

Articulo 96 Terminados los ejer
cicios del examen, quedará cerrado 
definitivamente el concurso anual, y 
por ningún concepto se concederán 
exámenes extraordinarios, ni se am
pliará el número de plazas de Alum- 
ne anunciado en la convocatoria.

Todos los centros militares dejarán 
sin curso cualquier instancia en que 
se solicito alguna de las alteraciones 
del Reglamento indicadas en el párra
fo anterior.

Articulo 97. Los aspirantes ad
mitidos en clase de Alumno serán 
filiados y jurarán la bandera, leyéndo
les las leyes penales el día l."de Seti
embre del año en que se verificó el 
concurso á ingreso: quedarán obliga- 
doi desde ese día á cumplir los debe
res que preceptúa este Reglamento, y 
sujetos á los castigos que marca para 
las faltas escolares. La» faltas y deli
tos militares y comunes de los Alum
nos filiados serán juzgados con arre
glo á Ordenanza.

Articulo 99. Será expulsado de la 
Academia el Alumno que obtenga no
ta de desaprobado dos veces seguidas 
en un mismo curso ó tres en cursos 
diferentes. También loeerá, sin esperar 
al examen ¿e fin de año, el que du
rante un curso demostrase notaría 
desaplicación ó mala conducta, previo 
informe al Director de todos los Pro
fesores de las asignaturas que curse 
el Alumno.

Articulo 100. Los Alumnos que 
pidan la separación do la academia 
por razones particulares, por enferme
dad ú otras causas, no podrán volver 
á ella más que acudiendo á un con
curso de ingreso y obtenido califica
ción de admitidos.

Articulo 101. Los Alumnos podrán 
obtener su separación á voluntad pro
pia, siempre que a sus instancias, ele
vadas al Director General de Instruc
ción Militar, acompañen el consenti
miento expreso de sus padres, tutoresó 
encargados, y quedarán sujetos á la res
ponsabilidad que la ley de Reemplazos 
del Ejército consigna.

Articulo 104. La duración de cada 
curso será desde l.° de Setiembre á fin 
de Junio. Los exámenes finales de los 
cursos empezarán en l.° de Julio.

^e continuarii.

Segundo.

Traducción del Francés. 
Aritmética.

Tercero.
Historia general. 
Historia de España. 
Geografía universal. 
Gramática castellana.

El examen de cada materia empe
zará contestando los aspirantes á lo 
expresado en una papeleta sacada a la 
suerte, los ¡examinadores harán des
pués á los aspirantes todas lae'preuntas 
que juzguen necesarias, con sujeción á 
los libros de texto y programas oficiales, 
y excluyendo los problemas por re
solver que no sean preciso comple
mento ó mera aplicación de algunas 
de las teorías explicadas.

Articulo 91. Se constituirá el nú
mero de tribunales de ingreso que 
sea necesario para terminar oportuna
mente los exámenei.

Cada Tribunal estará compuesto 
por cuatro Profesores ó Ayudantes 
de Profesor, bajo la inipección gene
ral del Director y la presidencia de 
Coronel Jefe de Estudios, del Coro
nel Jefe de la Contabilidad, del Te
niente Coronel primer Profesor, del 
Teniente Coronel Jefe del Detal ó del 
Profesor más antiguo entre los voca
les nombrados.

En cada Tribunal serán permanen
tes el Presidente y el Vocal Secretario. 
Diariamente será relevado uno de los 
Vocales por otro de los examinadores 
que construyen los restantes Tribuna
les.

Articulo 92. Las aspirantes desa
probados uno de los ejercicios, lo se
rán definitivamente, y no tomarán 
parto en los siguientes.
’ Articulo 93. La duración del exa
men no excederá de seis lloras diarias 
para cada aspirante, dándole en este- 
tiempo el descanso necesario. Los 
examinandos que, á juicio del Tribu
nal, no puedan rer juzgados en un 
dia, continuarán al siguiente el ejer
cicio interrumpido.

Articulo 94. Los aspirantes que, 
por enfermedad ii otra cau«a, no ha
yan podido asistir á alguno de los 
ejercicios ó se hubiesen retirado sin 
concluirlos, pierden todo derecho á 
ser nxaminados en aquel concurso, 
debiendo ser calificados con notas de 
nn («bnitidos los que no las hubiesen 
merecido de aprobación en los ejerci
cios practicados,

Pierden también el derecho á ser 
examinados, los aspirantes que no se 
presenten cuando fueren convocados 
para examinarse, á menos que acredi
ten por certificación facultativa la im
posibilidad de verificarlo; el Director 
los hará reconocer por uno de los Mé
dicos de la Academia y, si fuese au
torizada la baja, se aplazarán los ejer- 
cios de los aspirantes, dándoles un pla
zo para examinarse que no excederá 
nunca del dia siquiente á aquel en que 
termine el examen de los demás. Los 
que estén enfermos fuera del punto 
donde se halle establecida la Acade
mia General, solicitarán reconocimi
ento facultativo de la Autoridad local 
Militar y, sijno la hubiere, del Alcalde

Articulo 95. Terminados los exá
menes, se extenderá y firmar i por el 
Presidente y todos los Vocales del 
Tribunal de ingreso, un acta que ex
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